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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 18-nov.-22. A Despacho del señor Juez, el presente 
proceso para su calificación. Queda para proveer. 

 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 

 
 
 
Auto Int. Nº: 2698  

Proceso:           Declarativo de Restitución de Inmueble Arrendado 
Demandante: Clara Inés Cifuentes García 

Demandado: Jaime Rincón Hurtado 
Radicación: 765204003005-2022-00514-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

 

Revisada la presente demanda DECLARATIVA DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO, 

interpuesta por la señora CLARA INÉS CIFUENTES GARCÍA, por conducto de apoderado judicial, 

en contra de JAIME RINCÓN HURTADO, observa el despacho que presenta las siguientes falencias: 

 

1.- No existe constancia de la remisión de la demanda y anexos de manera simultánea a su 

presentación al demandado de conformidad con lo estipulado en el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 

  

Así pues, habrá de declararse inadmisible la presente demanda, concediéndole a la parte 

demandante el término de cinco (5) días hábiles, para que la corrija, so pena de rechazo, de 

conformidad con el art. 90 del C.G.P.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda DECLARATIVA DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

ARRENDADO, interpuesta por la señora CLARA INÉS CIFUENTES GARCÍA, por conducto de 

apoderado judicial, en contra de JAIME RINCÓN HURTADO, por las razones anteriormente indicadas. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante, el término de cinco (5) días hábiles, para que 

subsane la demanda, so pena de rechazo. 

 

TERCERO: RECONOCER al Dr. GILDARDO VACA GUAMPE, identificado con la C.C. Nº 4.712.159 

y T.P. Nº 150175 del C. Sup. de la J. como apoderado judicial de la parte demandante, para que en 

los términos del poder a él conferido. (art. 74 C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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